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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Crudad de l\¡éxico, a 26}lARM8
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territo¡al de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
CiudaddeMéxico,confundameñloonlosarlículos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioñeslyX,21,27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad d6
México, 4 lracción ¡V 52 fracción I y 101 primer párafo de su Reglamento; habiondo analizado los elementos
contenidos en ol expediente número PAOT-2017-1732-SOf-724 y acumutado PAOT-2017-2518-SOT-1028,
relacionado con la denuncia presenlada anle este Organismo descentralizado, émite la presente Resoución
co'lsiderardo los srgu enles --..- - -------
ANTECEDENTES

Con fechas 08 de junio de 2017, una persona en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C udad de [,,]éxico, ejerciendo su derecho a soticitar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denunció añte esta lnstilución, ptesuntos
incumplimientos en materia de desarollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por las actividádes de bazar,
restaurante y salón de eventos que se realizan en el iñmueble ub cado en Calle Jalapa número 90, Colonia Roma
Norte, Delegacrón Cuauhtémoc, adnritida mediante Acuerdo de fecha 19 de jun o de 2017

Con lechas 08 de agosto de 2017, una persona en apogo al articulo 186 de la Ley de Transparencra, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Cludad de [4éxico, ejerciendo su derecho a solicitar que s!s datos
personales fueran considerados como rnformación conldencial, denunció ante esla lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo y conseNacióñ patrimonial), construcqón
(remodelación) y ambienlal (ruido) por las actividades que se realizan en el inmuoble ubcado en Calle JaLápa
número 90, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de agosto de
2017

Para la atenclón de las denuncias pr€sentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, so icitudes de nforr¡ación
y visitas de verificación a las autoridades competenles y se inlormó a la persona denunciant€ sobre dichas
diligencias, en términos do os artículos 5 kacción Vl, 15 BlS 4, 25 frac¡iones l, lll, lV VVll,vlllylXy25Bsdela
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento fernlorial d€ la Ciudad de México, así como 90 de
su Reglamenlo.-..------

ANÁUsIs Y VALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expedienle, se analizó la normaUvidad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo y

conservación patrimonial), construcción kemodelación) y ambientai (ruido), como son la Ley de Desarollo Urbano,

el Reglamento de ConstrLrcciones y la Norma Ambienlal NADF 005-A[¡BT_2013 todas para la Ciudad de [¡éxico y el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc vigente

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicabl€, se tiene lo

slguiente

!
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1.- Eñ mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo y coñservac¡ón patrimonial)

A) Uso de Suelo

Durante tos reconocimieñtos de los hechos realizados por personal adscrilo a esta Entidad en Calle Jalápa número

90, Coloniá Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, se observó un iñmueble dg 2 niveles dé altura donde se
realizaban actividádes de bazar. No se coñslataron actividades de restaurante y salóñ de fiestas en el lugar. ---__--

Es de séñálar qu6 de la co¡sufta realizada al SIG-SEoUVl, se liene que al iñmueble investigado le coresponde la

zoñiñcaclón Hl4l2O (Habilacional, 4 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre), donde el uso de

suelo para bazar, reslauranle y salón de fieslas no se encuentran permitidos, de conformidad con el Programa
Delegacionalde Desarollo Urbano para Cuauhtémoc vigente

De las documenlales que obran eñ el expedienle al robo citado el répreseñtañte legal aporto en copia siñple entre
otras documentales la Constancia de Usos de Suelo folio 0189 de fecha 25 de eñero de 1991, con uso de suelo para

bazart por io anterior la Dirección General de Adminishacióñ Urbana de la Secretaria de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico informo que la Constancia de Usos de Suelo lolo 01Bg de fecha 25 de onero de
1991. no corresponde al do"'ricilo de ñlerés.--.-

En esle sentido, el lñstilulo de Vedfcadón Administraliva de la C udad de México inicio procedimiento de verificación
en materia de desarrollo urbano (Uso del Suelo), con número INVEADF/OV/DUYU5/3296/20'17 toda vez que e uso
de suelo para bazar, no se encuentra permitido en la zoñificación aplicable al caso, de conformidad con el Ptograma

En virtud de lo anterior, en Calle Jalapa número 90, Colonia Roma Norle, Delegación Cuauhtémoc se realizan
actividades de bazar, uso de suelo que no cumple con la zonificación aplicable al caso de conformidad con el
Programa Delegacional de DesáÍollo Urbano vigente en Cuauhtémoc. AsinisTno no se constataron las aclividades
de 'eslauranle y sáló1de fesl¿s er ellLgár. --
Por lo que Corresponde a la Coordinación de Substanciaclón de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Adr¡iñiskaliva de la Ciudád de México, substanciar el procedir¡iento administrátivo
INVEADF/OV/DUYU5/3296/2017, impon endo las medidas y sanciones procedenles, toda vez que el uso de suelo
para bazar, no se encuentra permitido de conformidad con el Programa Delegacional de oesarollo Urbano vigente
e¡ Cuauhlérnoc

Deegacionál de Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc vigente

B) Conservac¡ón Patr¡monial

Duránte el reconocimienlo de los hechos realizado por persoñal ádscrito a esta Enlidad en Cálle Jalapa número 90,
Colonia Roma Norle, Delegacióñ Cuauhtémoc, en fecha 25 de agosto de 20'17, se constaló uñ inmueble de 2 niveles
de altura en el que se realizaban trabajos de remodelación en la fachada donde las herrerías de tas veñtanas lucen
recié1 p nladas ------
Es de señalar que de la consulla realizada al SIG-SEDUVI.
incluido eñ la relación de inmuebles coñ valor artístico del lnsti
lá aplicación de la Noma General de Ordenación número 4 en
Delegacional de Desar¡ollo Urbano pára Cuauhtémoc vrgeñle.

se liene que al inmueble investigado se eñcuentra
tuto Nacionalde Bellas Arles por lo que está suleto a
Areas de Acluación, de conformidad con e Programá

Al respecto, la Oirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de
Bellas Artes informo que el inr¡ueble molivo de investigacióñ eslá incluido en la Relación de lnmuebles con Valor
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Artístico do €se lnstituto y no cuenta con antacodentes para intervenc¡ones físicas en el inmueble niemisión de visio
bJeno opinrór tecnrca o avrso al respecto -----
En fecha 11 de enero de 2017, se realizó un reconocimiento de hechos, constatando que los lrabajos de
remodelación que se reálizaban en el inmueble objeto de d€nuncia habiañ concluido

En vlrtud d6 lo anterior, el inmueble ubicado eñ Calle Jalapa número 90, Colonia Roma Norte. Detegación
Cuauhlémoc se encuentra incluido en la relación de inmu€bles con valor arlístico del lnstituto Nacional de Bellas
Arles, asirnismo se realizaron trabajos de remodelación princrpalmente en su fachada donde se obseNó el pintado
reciente en las herradUras sin constar con visto bueño, opinión técnica o aviso al respecto de ese lnsiilulo. --------
Por lo que cor¡esponde a la Dirección General Juridica y d6 Gobierno dé la Delegación Cuauhtémoc realizar visita
de verifcación en materia do conslrucción (remodelación) en particular respecto a contar con el Visto Bueno emilido
por el lnstiluto Nacrona'Oe BellasArles. ------
2.- En matoria de Construcc¡ón (remodelación)

Durante el reconocimiento de los hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Jalapa número 90,
Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, en fecha 03 de julio, 25 de agosto y 02 d€ sepliembre todos de 2017,
se constató un inmueble de 2 nivoles dé altura desde la vía pública se escuchan golpeteos de martillos y marros
derivados de los trabajos de conslrucción (remodelación) que se realizan en el lugar se idenlifcó que las herrerías
de las venlanas de la fachada se enconlraban recién piñládas, asimismo, s6 encontraban colocando una tarima en
el lugar. ---
Al respecto, de las de las gesliones realizadas por esta Enlidad, se desprende que los trabalos de remodelación que
se ejecutan en el inmueble investigado consistentes en la colocación de herrería, prntura en el exterior y la
colocación de tarima, se encuentrañ prevstos en el arliculo 62 fracción ll y Xl del Reglamenlo de Conslruccones
para la Ciudad de l\,4éxico, que dispone que no se requiere manifestacióñ de const¡ucción nr licenc¡a de construcción
especial, para efectuar entre otras, la reposición y reparaclón de los acabados de la construcción, así como
reparaclón y ejecución de instalaciones, siempre que ño afecten los elementos estructurales y no modtliquen las
instalaciones de la misma u obras similares a las anterior€s cuando no afecten elementos estructurales. ----------
Es de mencionar que con fecha 11 de enero de 20'18, se realizó un último reconocimiento de hechos, constatando
que los trabajos de remodelación que se realizaban en el inmueble objeto de denuncia habían coñcluido. ''---,--,
En razón de lo anterior, se desprende qu€ los trabajos de remodelación que se ejécularon en el inmueble
investigado consistenles en la colocación de herrería, piñlura en exteriores y la colocación de tarima en calle Jalpa
número 90, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, se encuenlran previstos en €l arlículo 62 fracción ll y Xl
del Reglanrento de Conslrucciones para la Ciudad de l\¡éxico, de realización de obras que no requieren
[¡an festación de Construcción o Licencia de Construccióñ Especial

3.- En mator¡a añbiental (ruido)

Durante el reconocimiento de los hechos realizado por porsonal adscrito a esta Entidad e¡ Calle Jalapa número 90,
Colonia Roma Norle, Delegación Cuauhlémoc, en fecha 03 de julio, 25 de agosto y 02 de septiembre todos de 2017,
se coñstató un inmueble de 2 niveles de aitura desde la via pública se escuchan golpeleos de martillos y marros
derivados de los trabajos de construcción (remodelación) que se realizan en el lugar, asimismo, se encontraban
colocando una tarima en el luoar

ir¿
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Es de mencioñar que con fecha 11 de eñero de 2018, se realizó un últino reconocimiento de hechos. coñstatando
que los trabajos de remodelacióñ que se realizaban en él predio obleto de denuncia habían concluido por lo qLre ya

no se perciben emisiones soñoras proveniente del lugal

CDMX

Eñ razón de lo anterior, se desprénde que se rcalizaron trabajos de remodelación los cuales generaban emisiones
sonoras, en el inmueble ubicado en calle Jalpa número 90, Colonia Roma Nort6, Delegación Cuauhlémoc, no
obstante en fecha 11 de enero de 2018, se realizó un último reconocimiento de hechos constatándose que los
trabajos de remodelación concluyeron por lo que el ruido dejo de existir. -

Cabe señalar qu€ el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expedienle
en el que se actúa, se realiza d6 conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiéntal y del Orde¡amieñlo Tefiilorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo
del Reglamenlo d6 la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código d6 Procedimientos Civiles para la
C udad de México. de ap[cación supleloña. ----
RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

2. Al inmueble motivo de denuncla le correspondé la zonilicación H/4/20 (Habitacional, 4 niveles máximos de
coñshucción, 20% mínimo de área libre), donde el Lrso de sueLo para bazar, restaurante y sa ón de fiestas
no se encuentran permilidos. Asimismo, el inmueble investigado se eñcuenlra incluido en la relación de
inmuebles coñ valor artislico del lnslitulo Nacional de Bellas Artes por lo que está sujeto a la aplicacióñ de la
Norma Geñeral de Ordenacrón número 4 en Areas de Actuación de conformidad con el Programa
Delegacional de Desanollo Urbano para Cuauhtémoc vigente

1. Durante Ios reconocimientos de los hechos reálizados por personal adscrito a esla Enlidad en Ca le Jalape
número 90, Colonia Roma Norte, Deleqaclón Cuauhtémoc, se observó un inmueble de 2 niveles de altura
donde se realizaban actividades de bázar. No se coñslataron actividades de restaurante ni salón de fiestas
en el lugar, se realizaban trabajos de rémodelación eñ la fachada donde las heíerías de las veñlanas lucen
reciéñ pintadas, desde la vía pública se escuchaban golpeteos de martillos y marros derivados de Los

kabajos de co¡strucción (remodelación) que s6 realizaban en el lugar, asimismo, se eñcontraban colocando
una tarima en el lugar. Con fecha 11 de enero de 2018, se realizó un úllimo reconocimiento de hechos,
conslatando que los trabajos de remodelación que se realizaban eñ el predio objeto de denuncla habian
concluido por lo que ya no sé percibiañ emisiones sonoras provenlenle del Lrgar.-....---..--.----------------

3. Coresponde a la Coordinación de Subslanciación de Procedimientos del lnstituto de Veíficación
Adminislrativa de la Ciudad de México, substánciar ei procedimiento administratrvo
INVEADF/OV/DUYUS/329612017, iniciado en el predio investigado imponiendo las medidas y sanciones
procedenles, toda vez que el uso de suelo para bazar ño se encuenlra permitido en la zoñiÍ1cación H/4120
aplicable al caso conforr¡e al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc vigente.--------

4. Los kabajos de remodelación que se realizaron principalmente en su fachada donde se observó el piñtado
reciente en las herrerías no contaron con el visto bueno, opinión técnica o aviso emtido por el lnstituto
Nácional de Bellas Artes, por lo que corresponde a la Drección General Jurídica y de Gobierno de la
Délegáción Cuauhtémoc realizar vislá de verificación en r¡ate¡a de construcción (remodeláción) en
particular respeclo a coñlar con el Vlslo Bueno emitido por el lnstitulo Nacional de BellasAdes...

5. Los lrabajos de rernodelación que se eiecutaroñ en el inmueble invesUgado consistentes en herrería, pintura
en exteriores y la colocación de tárirna, se eñcuenhan previstos en el ártículo 62 fraccón ll y Xl del
Reglamenlo de Coñslruccioñes para la Ciudad de l\¡éxico, de realización de obras que no requ eren
Manifesláción de Conslrucción o Licencia d6 Conslrucción Especial.-'- -
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6. Durante los reconocimientos de hechos realzados por personal adscrito a esta Entdad, en el inmuebe
nvestigado se constató que se realizaron lrabajos de reñodelación los cuales generaban ernisiones
sonoras, no obstante eñ lecha 11 de enero de 2018, se realzó un útimo reconocimrento de hechos
constatándose que los trabajos de remodelación que geñerabañ emisiones sonoras concluyeroñ por lo que

La presente resolución, Únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los doclmeñlos que ntegran el exped ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independieñtemente de los procedlmientos que substancien otras autoridades en el ámbito de
sus'espectivas Lorpelencas. - .-------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de esie instrumento es de

el rLido de.o de exrsll' en el lugar.., . --------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conc uido e exped ente en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto en el arliculo
27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb ental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [,4éxico.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Coord ñacióñ de
Subsianciación de Procedirñieñlos del lnsUtuto de Verificación Adr¡inistraiiva de la Ciudad de lréxico y a la
Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegacrón Cuauhtémoc a efeclo de que realicen las acciones en e
ámbito de su respectva competencia, para los efectos precisados eñ el apaatado que antecede.

TERCERO.- Reñítase e expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archlvo y
resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa ez, Subprocurador de Ordenamiento TertoriaL de la

Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento la Ciudad de l\,4éxico

¡i,1ir:


